 “El Consejo Superior de Deportes firma el Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los Títulos de Técnico Deportivo en Vela y Técnico Deportivo Superior en Vela”
Desde un principio la Comisión de Enseñanza de la RFEV ha entendido que la figura del Técnico Deportivo es clave en el proceso de Iniciación y Especialización Técnica  tanto en la enseñanza de base como del  alto rendimiento de la vela.

Después de más de un año y medio trabajando en el diseño de los Títulos de Técnico Deportivo en Vela y Técnico Deportivo Superior en Vela, el esfuerzo realizado se ha visto compensado,  y el pasado día 10 de febrero,  el Consejo Superior de Deportes firmaba el Proyecto de Real Decreto por el que se establecen estos títulos, se fijan sus enseñanzas mínimas, así como los requisitos de acceso.

El trabajo realizado por la Comisión de Enseñanza se presentó al C.S.D., que posteriormente lo envió  a consulta a los siguientes organismos y entidades directamente relacionados con las actividades físicas y deportivas:

· 17 órganos competentes en materia de deportes de las respectivas Comunidades y Ciudades con estatuto de Autonomía.
· 38 Facultades de INEFs.
· 14 Colegios Profesionales de Licenciado y Profesores de Educación Física.

· 49 entidades de ámbito nacional que agrupan a técnicos del sector deportivo.

· 23 entidades relacionadas con la vela.
· 61 Federaciones deportivas españolas.

En estos momentos y una vez firmado, el trámite de consulta conlleva la solicitud, por parte del CSD, de dictamen o informe a los órganos responsables de la Educación de las Comunidades Autónomas, Comisión Permanente del Consejo Escolar del Estado, Ministerio de Educación, Ministerios de Política Territorial y por último se presentaría al Consejo de Ministros.
Estamos muy cerca de ver cumplidos nuestro objetivo para  que nuestros técnicos deportivos  tengan un Titulo Oficial y nuestras enseñanzas estén reconocidas por el Ministerio de Educación.

Os mantendremos puntualmente informados de estos últimos trámites.

